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. Pasatee de la provincia de Logroñ©
Par u« mac /......... 11 ’aa
Par tras maaas ....... 3í(’.aa

Par »aÍ5 maeas

Par un aSa .......... .j. r|^,’aá

NYi mera sualta : i , 

Hasta tres masas^^ >2 y íe* 

©has antérianes^ panetas.

X -FRA-N^UW ©«Ne»RTA>e 26/2

Sa pubkea les Martes, Jueves y Sábades

Ádvertaneia: ‘Ne se admitirán, par«'’sH insereién, cemanisaaianas qMS na 

vengan registradasfdel @®biern© Civil de la Provincia.

Precie de Insereión
Les adicto* y anunaróas 

dt particuiaras y ©fieiales 
que sean de pa-g®, satis
farán a razán de DOS 
paeatas por LIN’EA y les 
que sean de previa paja, 
se tacarán a raadn da 
OI ®N CU ENTA otó. par 
PALABRA, auaIquiera 
que’ sea al arifaa - del' 
adieta.

I.JWS i nier asadas acradi- 
Mrán antes de la publida- 
cidn y por meck.o de la 
carrespondiente -.carta d« 
pagp, haber’ satisfecha su 
importe en la D-eposilari» 
de Fondos Provinciales, 
sin ou y o requisito na se 
insertarán.

■» Int»rv©a©ión 4e 1*
j|j «¡obro de l* suaeripeiéa es

9« jgg sus<sripcion«s-qcp v«yan

Bdipelenáísíwí* ©ipusneián 
«Cantad»; por rnntn MI©

_____  . «c€>m'pañad«s ' -de su i*n-
1^**- áteUteMte lo» d« |o«r* la capit»! por ni-é4I«- de li-

4él Tt»«r©, ©te® 4e ñted cpkr®.

Ministerio de Justicia
DECRETO de 30 de noviem

bre de 1596 por eil - que se , u till za 
la-autorización concedida. al Uo- 
blerno por l,a Disposición aditjo- 

- nal sexta de la Lec’ de Arrenda
mientos ^Urbanos.,

Para coordinar ponderadamente 
la ipolíticti social de protección al 

• arrendatario con la económica de 
defen-sa de 1 patrimonio i nm uel,»Ie 
destinado a la habitación,-el Go
bierno sqgjrió a las Cortes, a- és
tas, aprobaron, 1.a qiuc figura ('on 
el número sexto de las 'Disposi
ciones adic('ionalós de la Lev de 
.A r-renda-in i e n to.s L ' rba n os, texto
■articulado de trece~ de abril Me 
mil novecientos cincuenta v seis, 
en que se contiene la autorzav-ióh ’ 
otorgada al primefo de' para ,ac.- 
tiyili/.ar, de acuerdo .con bes' mó
dulos que señala, las renta.s de 
las tincas arrendadas poc primc'.a 
vez ant-eS de primero de enero de
mil novc-('iento.s cuarenta y 
previo ’.inucmmo de la De’sq 
Nac:e<nal de Sindicatos- v '.'on*
-audiencia de! 'Uon.sejo del Estado’ 

'Cumplidos ambos trámites v 
obtnido informe favorable de i('ó 
citados .Alto Cuerpo* consultivo \’ 
Organizclón Sindical, procede 
hacéir uso de acpieilla autorizácié>n 
acordando lo.s - aumentos proce
dentes que .son independiente.s \

• además de los estab!o.?i'A>s 
Decretos de diei'i siete de

■n

Península, Isla* adyaeenlas. Canaria* 
a ki lag^l^aián pauintular a !•* vain-

Las layes ©bligarán ®n < 
y terni/tPriee de Afrie* sujeto* _ 
le 4í«s 4» 9u »' «n •M®* m® se 4i»qu«!®»e ®tr®
Se entieW* he®ha la premuiipaciáM día wi que lerwiaa 1« ia- 
.saae8á« de la 4®y ©n »1 «BateMa ©fttial del ••ted®))’;

Delegación Provincial de Trabajo,
2032

CALENDARIO LABORAL RARA EL AÑO 1957
■ De conformidad con las.instrucciones oportunamente recibida.s de 

la Supeiioridad y de acuerdo con lo prevenido-en la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 9 de m.arzo de 1.949,_normas posteriores com
plementarias a la misma, y Reglamento de 25 de enero de 1.941, para 
aplicación de la Ley de 13 de julio de 1.949, relativa al Descanso Domi
nical, esta Delegación establece el siguieiTe Calendario L-Tbora!, el que 
regirá en la totalidad de esta Provincia de" Logroño durante el próximo' 
año de 1.957: •

novecientos cuarenta v dos. rn

de mil noveciento.s .cincuenta xbá.s 
seis de marzo de mil noveciént(».s 
cincuenta a’ tre.s v nueve' de abril 
de mil noA'ecientos ('incuenta a 
cuatro.

En consecuencia a oropuesia 
de! éMinistenio Je justiedx y pre
via dellberaíción del Consejo . de 
A'Iinistros.

DISPUN-GO

Artículo primeró.—Las renias 
de las viviendas v !o''ah s -de ne
gocio a que se rediere el .artíe-do 
noven th a- cinco de la Ley d'? 
.Arrendatarios .'Urbanos,.. text() ar
ticulado aprobado por- Dieren') de.

FIESTAS NO RECUPERABLES
19- de marzo^San José' -
19 de abril—Viernes Santo '. - .

1 de mayo—San José Artesano
. 11 de junio—San Bernabé (En la Capital)
29 de junio-San Pedro
18 de-julio —Fiesta de .la Exaltación-del Trabajo
15 de agosto —La .Asunción dé la Virgen
12 de octubre —Fiesta de la Hispanidad
25 de d'ciembre—La Navividad dePSeñor

. FIESTAS RECUPERABLES '
1 de enero—La Circuncisión del Señoi
18 de abril—^Jueves Santo . . '
30 de mayo—La Ascensión del Señor
20 de jumo—Corpus Christi
25.de julio—Santiago Apóstol '
21 de septiembre—Sati Mateo (En la Capital
-1 de noviembre—Toáoslos Santos
•1? de diciembre—Nuestra Señora de la Es, granza 

—(En la Capi’al) • . .
Aparte de lo que antecede se observará estrictamente lo dispues

to en las respectivas Reglamentaciones de Trabajo y disposiciones com-' 
plementafias de las mismas, con respecto a la festividad del Santo Pa
trono de cada gremio.

En los pueblos de Ta provincia se considerarán inhábiles pira el 
trabajo las fiestas locales, en que por disposición de Et Autoridad Ecle- 
siás ica, sea obligatorio el precepto de oir la Santa Misa, considerándo
se las mismas por mitad «recuperables^> y «no recuperables»j_ debiendo 
tener este último carácter la corr spondienle al Santo Patrono de cada 
localidad.

Las festas nacionales correspondientes al 1 de abiil, 2 de mayo, 
1 dé octubre y 20 de noviembre, son de carácter juera nente Oficial, y 
durante las mis.ñas sol iment* vacar in las Oficinas Públicas y Estable
cimientos dependientes de ellas, salvo que se bsponga otra cosa por la 
Superioridad. •

Logroño, a 19 de di. iembre de L95()
El Delegado de 'Trab ijo

b) CoTitratos celebrado.s nt/a* 
primero de enero de mil novecien 
tos treinta a’ uno y* diecisiete . de 

■julio de mil. noveciento.s trenna
primero de abril, de mil novecien- ' 

seis, arrenda..!''S ■çincuyn'v y
/ por primero vez antes de -prim00 

de encto de mil novecie'ntos -rúa- 
renta A'■ 'lo.s podrán sel elevadas, 
:n todo e.l t-érritorio- nacional v 
plazas de soberanía c-a la '’.lam

• A' modos siguientes:
A) A’iviendas.
a) Cbmtratos celebrados» hasta 

el díia treinta a’ uno. de dicio'ub:'? 
de mil novecientos treinta, in
clusive : treinta por ciento.

seis, ambos inclusive 
por ciento.

c) Contratos, ce!" 
deciocho de julio d 
ciento.s treinta y seis 
uuo de< diciembre de 
cientos ('uareuta y

mi '

m i 1 
uno,

noe-e-

i n(4 usi ve : vei n te ' por ci e n l o.
' el) C'ontratos celebrados desde 
primero" de enero de mm noA cci’."! 
tos . cuíirenta v- do.’.y. i'nclusi’oe : 
qui nce por ciento. - A

1 B) Locales de negocio: ■

v/
1904 W

elusive': .treinta.-'por ciento. ' '
La renta base para aplicanso so 

bfe ella los mencionados porc:'C, - 
tajes será la que, confórme ad 
contrato v, en su caso, al falTí de 
revisión, correspondiere pagar en 
prilnrero dé enero de mí! ntoa- 
clentos cuarenta v dos. -

Dn lo.s contratos . de arréc.da- 
■miento de viviendas amuebladas 
deberá entenderse por renta,_ a 
efecto de , los porcentajes estab-b-'- 
cidos, la renta total compuesím 
por los Tíos conceptos de arrenda.; 
miento de viAuenda, cuya bas;' se 
estim'ará conforme al parraifo an--

a) Contratos, ('elebrathzs hasta 
treinta uno de ditdembre d(‘ md 
novecientos, treinta; imdusive: se
senta por ciento.,

b) Contratiks ('elebrado.s "ulr ' 
primero dC- enero de mil noA’é- 

'"cientos■ treinta v-uno v diecisiet.*'
. de ju'io de mil noxacien-t-os 

la A‘ seis, ambo.s inclusive: 
('lienta p-or ciento.

c) 'C.ontratos celebrado.s
dfcia 
tos ('

un.

terior, y de los, muebles.
.Artículo segundo.—Las

clones autorizadas en el artícu.o 
anterior .son? podran haoersé ef'".* 
tivt-is en la foma qu-e a continu i- 
ción se establece :

.\) Viviendas:
Por semestre.'-: sucesivos, ti par

tir de primero dé ; enero de mil 
noveí'ientos ('incuenta y siete v a
razón de una ter Vera parte 
día uno, liasta alcanzar la

. dad del aumento.
B) Locales- de-megax'io ; 
Por semestres su-cesivos.

beí de/?-i!io de md m veci-m 
larcnta y uno, a-mbos mclti- 
cuarer'a por ciento.
Contratos celebrados a .par-

tir de priimero de enVro de mil

en -a- 
totnii-

tir de primero de enero de iml 
novecientos cincuenta y siete, a' a 
razón de la niitad del aumento eñ 
('ada uno.

Artfeufo tercerc.—'Cuando en 
virtud de lo dispuesto en el nu
mero tercero 'del articulo iiio'^cuta 
y ocho de la Lev, v cuando por 
consentimiento del inquilino^ o
arrendatario la renta que

ig'ual o superiortisfaga sea igual o .superior 
base incrementada conrenta

elevaciones autoirizadas,

la

no podioá
hacerse efectiva la permitida cor
l;i presente disposiciexn.

Si ■ esta elevación consllttiyesc 
.(''antidad nienor, podrá aumen u'sm 
la renta por la diferencia.

Artículo cuarto.—Queda _ uíori 
zado el Ministerio de (.usticia P'j'J- 

wiiettar las disposiciones neces.:uaa,s 
a la ejecución de! presente t

Dado en 
noviembre 
cincuenta y

Míiidrkl a treinta, de 
tic mil nov.ee. en tos.

El .Ministro ele justicia.

C-O

XK) IT1RMIKN11I B.XSAI líS

Imp. Provincial
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Ministerio de

SERVICIO NACIONAL DE PES 
CA FLUVIAL Y CAZA

EíDiICTO
2030

Se pone en-conocimiento de os 
Sres. aficionados 'à la pesca, que 
segfin las instrucciones recibidas 
por este Servicio para la expedi
ción de toda clase de licencias de 
pesca, será requisito, indispensa
ble,, a partir del día primero de 
enreo de 1957, que a la documen- 
tacion que hasta ahora se- venía 
presentando, se acoimpafíe el infor 
jue de una Entidad de carácter 
piscícola legalmente constituida y 
.radicante'en esta provincia.
- Dicchos infoirmes deberán ser 
extendidos por los Secretarios'de 
las Entidades correspondientes, n 
los impresos que este fin, tien 
a disposición de las mismas esta 
Delegación provincial, quedandó 
todos los pescadores encuadrados, 
en una de las dos categorías si
guientes :

Pescadores Deportivos Asocia
dos.— Los que pertenezcan a al
guna Sociedad de Pesca Continen 
tal de carácter deportivo, siempre 
que esté legaImehte constituida v 
radique én la provincia de la re
sidencia del pescador.

Pescadores dibres.-— Los que; no 
pertenecen a ninguna Entidad de 
Pesca Continental de carácter de
portivo, legalmente constituida; 
es decir los no encuadrados en la 
categoría anterior.

Así mismo se pone én conocí- 
m.ento de los Sres. solicitantes, 
que la, falsedad que se observe'en 
la documen taciión presentada en 
solicitud de expedición de licencia 
de pesca, dará lugar a la anuía- 
ció.n de la misma,' lás cuales se 
recogerán al titular sin que éste 
perciba indemnización alguna, y 
sin perjuicio de las responsabili
dades judiciales.a que hubiere lu 
\d’ur.

Lo que se hace público para 
general coníxdmiento. • v * cumpli
miento.

Logroño 12 de dicieifibre de 
'•956.

El kigoniero Delegado
Î902

Ayuntamiento de 
Logroño

PRESU PUESTí ) EXTR A- 
PRDIXARIO NUALERO i DE

„ .Ï-956 •
rara -general conocimiento ^c 

hace público que, aprobado por 
el Exemo. /Ayuntamiento el .Pre
supuesto Extraordir-tirio niú,mina.' , 
! de 1.956, formado para anquia 
ción del abastecimiento ele aguas 
a .,1 ciudad de Lógreme;., conforme 
a lo dispuesto por el artículo bejS 
del' Texto refundido’de- 24 de ju
nio de 1.955 -de leí Ley de Régi
men Local, durante el plazo de 
'5 d.as, contados.a partir del in
mediato siguiente al de la'puhü 
cación de este, anuncio ' Bo
letín Oficial de la pro vi nena, (jue- 
’ará expuesto al público en la; 

Intervención, Aíunicipal, aún de 
(¡ce -durante el mismo puedan los 
'•nteresad-o.s a' (]ue hace .referencia 
el- artículo 683 v por las causa.s 
relacionadas con el número 3 del 
.artículo 696, presentar las reda— 
maciomes pertinentes.

Diohas reclamaciones, si las 

hubiere, se presentarán por escri
to duplicado en la Sección de 
Secretaría (Registro General), 
durante el plazo señalado y den
tro de las horas de oficina.

Logroño 13 de octubre de 1956
El Alcalde Presidente 

JULIO PERNAS HEREDLA
1917

Delegación de Hacienda
, 2(X)7 

ADMINISTRACION DE PRO
PIEDADES Y OONTRIBU- 

ÇION TERRITORIAL
CONTRIBUCION \ URBANA

Confeccionado el Padrón , de 
.Edificios y Solares de esta Capital 
que ha de regir durante el próxi
mo año de 1957, se hace saber a 
los contribuyentes interesados, qu 
dicho documento queda expuesto 
al público en eista .Administración 
por un plazo de 8 día.s, dentro de 
lo'S cuale^ podrá ser examinado 
por todos cuantos lo deséen, in
terponerse las reclamaciones que 
se crean oportunas.

Logro,ño 4 de cliciembre.. de 
. r.956. .
El Administador de Propiedades 

E. Laleona
- ' ^875 

fldmíniítraciónde 
Juif icía

RK2UIS1TORLA 
iqqó

Jesús Izquierdo García d.- i 7 
años de’ edad, natural de -ííarP

Angel y de .Agueda v.,; 
miciliado últimamente en Maro 
compai-ecerá ante el Juzgado de 
Instuccion de Logroíuj dentro del 

/término de diez días .para coimti- 
tuirse en prisión provisional j-,or 
la caus/i nú-m. 223 de 1956 que se 
le sigue tu este Juzgado por e! 
delito de robo; ¿qoercibiéndoú- .(,ue 
de jio • comparecer le parará tí 
peí juicio, a que hubiere lugar ■ e 
incuiiiia en las demás resíponsa- 
bilidades que gltermina la ímv.

Por tanto ruego a todas' las 
autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial .procedan a la busca v cap 
tur Je dicho procfs.a-d{) y de ser 
habido sea puesto a disposicii;n 
de este Juzgado.

Dado en Logroño 30 de io- 
viembre de 0)56.

EDJuez de Instrucción
186 •

RhXJJ ISÍTGRIA

(A) «El quique», gitano, de 
um-s 22 años,, soltero, cs( atura 

. regula.-, -color, -.moreno-, cejas al 
pelo -c’ 1 domicilio-- conocido y 
procesado en el su.mririo 29 .-¿I;’ 

-.’954’ e'-mparccerá en-’E térñiiro 
de diez -d.as ante el juzgadr") de 
Instrucción -de Jj^iro a fn '’c ser 
redc-:'P’cj! prisión, bajo apeo 8- 
mienp) de ejue -dec’ar-ado rebelde, 

-parándole el perjuicio que haV.-i 
lugar en -derecho.

(A) «El .pelos/) (|uincallero, .Je 
unco. 28 años, casado, alto p-.-ocor 
ftiond'--., rubio-, sin da-omicilio'co- 
noc'irlc- comprccerá ante este luz- 
gado, bajo apercibimiento de- .'••er 
igualmente deedarado rebelde. ' 

Han? 12 de noviembre de t5o. 
El Juez de Instrucí'ión

■1759

REQUISITORIA . 
1408

González Miguel Tomás, hijo 
de José y de Tomasa, natural de 
Ventas de Cervera (Logroño) 
avecindado en F itero, profesión 
jornalero, nació el día 29 de enero 
de 1.934 mide un metro seiscientos 
milímetros, -pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta’; 
barba poblada,- boca regular co
lor sano, frente despejada, c sin 
sefas particulares visibles, compa
recerá ep el término de 30 días a 
contar de la publicación <le la 
publicación de la presente requi
sitoria, ante el Juez Instructor don 
Vicente Jurado Luna del Tercio 
D. Juan de Austria HI de la Le
gión, en Nador (Laraché) bajo 
apercibimiento que de no efectuar 
lo en el - plazo señalado, será de
clarado en rebeldía. ' .

Larache 20 de agosto de t956. 
El Teniente Juez Instructor.

T299

Ayuntamiento de Calahorra 
EDICTO

18Ç6
Desconociéndose el actual para

dero de los familiares de la finada 
Doña Lucía Cañada Domingo, de 
44 años, casada, natural de Torre
cilla del Rebollar (Teruel), falleci
da en esta ciudad de Calahorra 
(Logroño) el día 25 de Agosto de 
1.944, se les emplaza para que en 
»1 término de quince días manifies
ten si deseen continuar en el pago 
dej nicho que ocupan sus restos-, 
bien entendido que trascurrido di
cho'plazo, contando desde la apa
rición del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la Provincia, no se 
hubiera efectuado renovación o 
adquisición de la sepultura s* pro
cederá a la exhumación del cadá
ver.

Calahorra, 10 de Noviembre de 
1956 ■

El Alcalde
1739

EDICTO
2(' ' ■

Aprobado en principio per G 
Exemo. .Ayuntamiento Pleno Ale 
mi Presidencia un .expediente de 
transferencia de créditos e 'ti > 
del Presupuesto ordinario, ^-nt-da 
expuesto al público en espi St'cre 
tarín municipal por término lie 
15 días y horas hábiles de oficitra 
a efectos de reclamaciones con 
.íirrpglo a lo dispuesto en e' nú
mero 3 del ar.culo 691 de la vi
gente L-ev de Régimen Ldcal.

Calahorra 14 de dici-o.mbre 'de 
! -956.

. El .A Ica lile
- > 1923.

Hnuncîoi Ofieialei

ED.ICTc ■
’Aprcba<los poir los Avuntamicn 

tos cpie a co-ntinuaición se citan les 
P res II pii e sto-s" Al u n i c i pa les ( ) r d i n a- 
riôs que han de régir durante el 
próximo ejercicio de 1957, qcedan 
expuestos al púb'ico en. las res- 
¡peçtivas Secin taria.s mu nieiptiles, 
poir términos b.c" 15 días hábiles, 
a-contar del .siguiente al de su- 
públicación en este Boletín Oficial 
de '.a provincia, a lin de (¡lue pue
dan intrponerse con los mismos 
las reclamaciones que deseen, con 

’ forme a lo dispuesto en los artícu
los 682 y siguientes de la Ley de

Régimen Local, Texto Refundido 
dé 24 de junio de 1955 :

Ayuntamientos de -
San turde
El Villar de Arnedo 
Cervera del Río Alhama 
Sa.n turde  jo 
Cabezón de Cameros

El Alcalde

ANUNCIO.
’ ^94

En virtud del pre^nte se hace 
saber todos los contribuyentes por 
el arbitrio provincial por riqueza 
agrícola y ganadera de 1.955 en 
este término 'miunicipal, que en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
se hálla expuesto al público dtiran 
te un ¡plazo de 15 días relación de 
Ins est iuvic iones hechas por la 
J unta Clasificadora del G remio.

Los que se crean perjudicados 
por el señalamiento de cuotas, po
dón presentar sus reclamaciones 
en el referido plazo de 15 días, 
ante la Junta Provincial Gremiál 
de Agravios, de conformidad a lo 
dispuesto^ en el artículo 245 al 
247 del Reglamento de; Hacien
das Ixicales.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Entrena 10 de noviembre (le 
8.956. •

El Alcalde
17^4 EDICTO

Se pone en conocimiento de los 
famhares del fallecido Víctor Bar 
co Lorente, natural de Calahorra 
dé 41 años de edad, soltero, cuyo 
óbito se produjo el día 27 de no
vembre do 1948 y cuya sepultura 
noha sido renovada ni adquirida 
que si transcurridos 15 días hábi
les-^desde la .pulblicación del pre
sente edicto en el B. O. de la 
provincia no (hubieron - procedido 
a la citada renovación o compra, 
se procederá a la exhuimación del 
cadáver. /

C a labora i,^ dé .-noviembre de 
-' .956.

El Alcalde, 
- 1763 

ANUiNíTO.
» , 2020

Instruido- exipc:diente de suple- 
•mentc. y^ habiliteidn ck- crédito 
dentro del presuputísto ordinario 
en vigoa* con cargo al superávit 
del'anterior con destino .a satisfa
cer n'.ie/v.as consignaciones y re
forzar partidas del mismo en- cada 
1.11-0 de los presuipuestos de San 
Román, Santa Alaría, y .Mon tal va 
de Cameros, dichos ex p'ed i en tes 
se hallan expuestos af público en 
sirs q-e.spectivas Secretarías p(^r 
espacio- de 15'días hábiles -a tenor 
del artmuilo 683 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

San Román de Cameros 8 d-e. 
diciembre de 1.956.

El. Secretario de la Agrupación
1888

ANUNCIO
'895 '

Por tiempo y a los efectos rc- 
<>■ la mentar ios, se hallan' dé mani
fiesto en la- Secretar'a de e 
Ayuntamiento los siguients dócu- 
mentos que podrán ser examiner 
des por los vecinos v contrihuven 
tes interesados v en su caso pre
sentar las reclamaciones (¡ue esti
men convenientes.

Documentos que st' '’’’.an ;
Presupuesto muuicipal ordina

rio para 1957.
Expediente de habilitación de 

crédito para 1956.
, Rincón de Soto 14 de noviem
bre d(^ f.956.

/El Alcalde
H65
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